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ACTA Nº 14-24 3 
Sesión celebrada el 16 de abril de 2024 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número catorce de la Junta Directiva del Colegio de Abogados 6 
y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en la ciudad 7 
de San José, Costa Rica, a las dieciocho horas con veintitrés minutos del dieciséis de 8 
abril del dos mil veinticuatro.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente; Sra. Rosibel 13 
de Los Ángeles Jara Velásquez, Vicepresidenta; Sra. Alexa Jeannette Narváez 14 
Arauz, Prosecretaria; (virtual), Sr. John Jorge Tapia Salazar, Tesorero; (virtual); 15 
Sra. Lidieth Ordóñez Ugalde, Vocal I; (virtual); Sr. Edgar Enrique Castrillo Brenes, 16 
Vocal II; Sra. Marcela Ortiz Bonilla, Vocal III; Sra. Diana Michell Gutiérrez Cerdas, 17 
Vocal V; Sr. Julio Armando Castellanos Villanueva, Vocal IV; (virtual), Sr. Viamney 18 
Guzmán Alvarado, Fiscal, (virtual). 19 
 20 
Miembros ausentes con justificación: Sr. Eduardo Rojas Sánchez, Secretario, por 21 
encontrarse representando al Colegio en la 111a. Sesión Plenaria de la CAAm, 22 
Unión Internacional de Notariado, UINL.  23 
 24 
Funcionarios Asistentes: Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., Sra. Annia 25 
Picado Mesén, Secretaria de Actas.  26 
 27 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  28 
 29 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, procede a dar inicio a la sesión 30 
ordinaria Nº 14-24, del 16 de abril de 2024.  31 
 32 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  33 
 34 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, somete a consideración de los 35 
señores Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum 36 
e inicio de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y aprobación del 37 
acta ordinaria 13-24, 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 5.- Correspondencia, 38 
6.- Informe de Directores y Directoras. 7.- Informe Dirección Ejecutiva, 8.- Asuntos de 39 
fondo breves y traslados de Fiscalía. 40 
 41 
SE ACUERDA 2024-14-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el Sr. 42 
Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente. Ocho votos. 43 
 44 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA 13-24, DEL 09 DE 45 
ABRIL 2024.  46 
 47 
Revisada el acta ordinaria 13-24 del 09 de abril del 2024, por los señores Directores y 48 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla. 49 
 50 
SE ACUERDA 2024-14-002 Aprobar el acta ordinaria 13-24, celebrada el 09 de abril 51 
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del 2024. Siete votos. Se abstiene de votar Sr. Julio Armando Castellanos 1 
Villanueva, por cuanto no estuvo presente en dicha sesión.  2 
 3 
ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  4 
 5 
4.1 El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, informa e invita a los señores Directores y 6 
Directoras, al acto de firma del Contrato INS Vehículos, que se llevará a cabo el lunes 7 
22 de abril a las 9:00 a.m.  8 
 9 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA. 10 
 11 
1. Nota DE-ISV-013-2024, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., 12 
mediante la cual presenta las siguientes solicitudes de suspensión voluntarias: 13 
 14 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Joselyn Brigitte Elizondo Quesada, carné 15 
nº 30920. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad, se 16 
encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 17 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 18 
agremiado. (Solicitud realizada el 19 de marzo de 2024). 19 
 20 
SE ACUERDA 2024-14-003 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Joselyn 21 
Brigitte Elizondo Quesada, carné nº 30920. Se le hace saber a la interesada, que de 22 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, 23 
el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 24 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 25 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 26 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es 27 
decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente 28 
para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no 29 
el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 30 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 31 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 32 
lo que corresponda. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. 33 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 34 
 35 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Marcela Martino Aguilar, carné nº16377. 36 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad, se encuentra 37 
al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos 38 
pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de agremiado.  39 
(Solicitud realizada el 08 de abril de 2024). 40 
 41 
SE ACUERDA 2024-14-004 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Marcela 42 
Martino Aguilar, carné nº16377. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 43 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese 44 
en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en 45 
el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 46 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 47 
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acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 1 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 2 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 3 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 4 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 5 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 6 
lo que corresponda. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. 7 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 8 
 9 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Elky María Aguilar Vindas, carné nº25725. 10 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad, se encuentra 11 
al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos 12 
pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de agremiado. 13 
(Solicitud realizada el 03 de abril de 2024). 14 
 15 
SE ACUERDA 2024-14-005 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Elky María 16 
Aguilar Vindas, carné nº25725. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 17 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese 18 
en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en 19 
el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 20 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 21 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 22 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 23 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 24 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 25 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 26 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 27 
lo que corresponda. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. 28 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 29 
 30 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Anelena Pacheco Araya, carné nº6687. 31 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad, se encuentra 32 
al día en las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos 33 
pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de agremiado. 34 
(Solicitud realizada el 25 de marzo de 2024). 35 
 36 
SE ACUERDA 2024-14-006 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Anelena 37 
Pacheco Araya, carné nº6687. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 38 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese 39 
en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en 40 
el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 41 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 42 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 43 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 44 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 45 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 46 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 47 
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como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 1 
lo que corresponda. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. 2 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 3 
 4 
2. Nota DE-REIN-008-2024, suscrita por el suscrita por el Sr. Allan Salazar López, 5 
Director Ejecutivo a.i, mediante la cual indica: 6 
 7 
-El Sr Álvaro Baudrit Barquero, carné número 8252, solicita su reincorporación al Colegio 8 
de Abogados. Se aporta los documentos de la suspensión voluntaria, la actualización de 9 
datos y el consentimiento informado.  Habiendo cumplido con los requisitos, se 10 
recomienda tramitar la reincorporación. 11 
 12 
SE ACUERDA 2024-14-007 Aceptar la reincorporación del Sr. Álvaro Baudrit 13 
Barquero, carné número 8252. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 14 
Interesado, Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 15 
 16 
-La Sra. Adriana Rojas Alfaro, carné número 29887, solicita su reincorporación al Colegio 17 
de Abogados. Se aporta los documentos de la suspensión voluntaria, la actualización de 18 
datos y el consentimiento informado.  Habiendo cumplido con los requisitos, se 19 
recomienda tramitar la reincorporación.  20 
 21 
SE ACUERDA 2024-14-008 Aceptar la reincorporación de la Sra. Adriana Rojas 22 
Alfaro, carné número 29887. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 23 
Interesado, Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 24 
 25 
Al ser las dieciocho horas con veintiocho minutos ingresa la Sra. Diana Gutiérrez Cerdas.  26 
 27 
3. Informe AL-113-2024, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 28 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo “2024-07-017 Trasladar para análisis 29 
del Departamento Legal, la nota del Sr. Massimo Esquivel Tessoni, donde realiza una 30 
serie de planteamientos con respecto al incidente de cobro de honorarios. Siete votos. 31 
ACUERDO FIRME.  Responsable: Departamento Legal”. 32 
 33 
… “En consecuencia, la gestión debe ser rechazada. Sin embargo, si el gestionante 34 
aporta pruebas suficientes y pertinentes, puede la fiscalía del Colegio iniciar una 35 
investigación para determinar si lo acontecido puede llegar a afectar al gremio”. 36 
 37 
SE ACUERDA 2024-14-009 Se avala el informe AL-113-2024, suscrito por el Sr. 38 
Arnoldo Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al 39 
acuerdo “2024-07-017 Trasladar para análisis del Departamento Legal, la nota del 40 
Sr. Massimo Esquivel Tessoni, donde realiza una serie de planteamientos con 41 
respecto al incidente de cobro de honorarios. Siete votos. ACUERDO FIRME.  42 
Responsable: Departamento Legal”. Se hacen propios los fundamentos del 43 
informe:   … “En consecuencia, la gestión debe ser rechazada. Sin embargo, si el 44 
gestionante aporta pruebas suficientes y pertinentes, puede la fiscalía del Colegio iniciar 45 
una investigación para determinar si lo acontecido puede llegar a afectar al gremio”. 46 
Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría-comunicar.  47 
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4.  Convenio de Mutua Colaboración entre la Asociación de Abogados de La Zona Sur, 1 
Costa Rica y Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Cuenta refrendo Legal. 2 
 3 
SE ACUERDA 2024-14-010 Se aprueba y autoriza al Señor Presidente, a la firma del 4 
Convenio de Mutua Colaboración entre la Asociación de Abogados de la Zona Sur, 5 
Costa Rica y Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Nueve votos. 6 
ACUERDO FIRME. Responsable: Presidencia, Departamento Legal.  7 
 8 
5. CONVENIO INSTITUCIONAL SUSCRITO ENTRE EL COLEGIO DE ABOGADOS 9 
DEL COSTA RICA Y LA ASOCIACIÓN ZAMBRANO DE DESARROLLO Y FORMACIÓN 10 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y PRIVADA. Cuenta refrendo Legal. 11 
 12 
SE ACUERDA 2024-14-011 Se aprueba y autoriza al Señor Presidente, a la firma del 13 
CONVENIO INSTITUCIONAL SUSCRITO ENTRE EL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 14 
COSTA RICA Y LA ASOCIACIÓN ZAMBRANO DE DESARROLLO Y FORMACIÓN 15 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y PRIVADA. Nueve votos. ACUERDO FIRME. 16 
Responsable: Presidencia, Departamento Legal.  17 
 18 
6.  CONVENIO ENTRE EL COLEGIO DE ABOGADOS Y ABOGADAS DE COSTA RICA 19 
Y LA UNIVERSIDAD LATINOAMERICANA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA (ULACIT). 20 
Cuenta refrendo Legal. 21 
 22 
SE ACUERDA 2024-14-012 Se aprueba y autoriza al Señor Presidente, a la firma del 23 
CONVENIO ENTRE EL COLEGIO DE ABOGADOS Y ABOGADAS DE COSTA RICA 24 
Y LA UNIVERSIDAD LATINOAMERICANA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA (ULACIT). 25 
Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Presidencia, Departamento Legal.  26 
 27 
7. Nota DAI-030-2024, suscrita Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de 28 
Incorporaciones, mediante la cual indica: “como es de su conocimiento, el 28, 29 y 30 de 29 
octubre de 2024 se llevará a cabo el primer Congreso Jurídico Estudiantil a cargo de 30 
esta Dirección y ocho universidades que imparten la carrera de derecho.  Dentro de la 31 
búsqueda de patrocinios, en estos paquetes se incluía desde el mes de abril hasta el 32 
mes de octubre, se les estaría dando el espacio para realizar una videoconferencia sobre 33 
algún tema una vez por mes, la cual sería transmitida a través de redes sociales del 34 
Colegio y Youtube, por lo anterior solicitamos la aprobación de emitir por esos medios 35 
dichas conferencias las cuales irán siendo programadas en el transcurso de este periodo 36 
para que los compañeros de Tecnologías de Información y el Departamento de 37 
Comunicación nos puedan colaborar”. 38 
 39 
SE ACUERDA 2024-14-013 Se aprueba y se traslada a la Dirección Ejecutiva, la 40 
nota DAI-030-2024, del Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de 41 
Incorporaciones, y de conformidad con el primer Congreso Jurídico Estudiantil, se 42 
autoriza transmitir por medio de redes las sociales del Colegio y Youtube, desde 43 
el mes de abril hasta el mes de octubre 2024, una video conferencia sobre algún 44 
tema una vez por mes. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección 45 
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Académica y de Incorporaciones. Direccion Ejecutiva. TI. Departamento de 1 
Comunicación y Mercado.  2 
 3 
8. Nota suscrita por la Sra. Andrea Ramírez Sánchez, Encargada de Alianzas 4 
Comerciales, mediante la cual presenta propuestas de convenio de alianza comercial 5 
con: -CLINCIA SANCHEZ OSPINA (Servicios Fisioterapéuticos Sanchez Ospina 6 
Sociedad Anónima), -LEAD UNIVERSITY (Universidad de Empresa, Sociedad 7 
Anónima). 8 
 9 
SE ACUERDA 2024-14-014 Autorizar a la Presidencia a firmar el convenio para la 10 
alianza comercial con: -CLINCIA SANCHEZ OSPINA (Servicios Fisioterapéuticos 11 
Sanchez Ospina Sociedad Anónima), -LEAD UNIVERSITY (Universidad de 12 
Empresa, Sociedad Anónima). Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 13 
Presidencia.  Encargada de alianzas comerciales. 14 
 15 
9. Nota JD-0281-2024, suscrita por la Sra. Beatriz Guzmán Meza, Secretaría de Junta 16 
Directiva a.i., CCSS, mediante la cual indica: …. “Por tanto, realizada la presentación por 17 
parte del Lic. Luis Diego Calderón Villalobos, Director de Cobros y del Lic. Andrey 18 
Quesada Azucena, Subdirector de la Dirección Jurídica, con base en el oficio GF-DC-19 
0286-2024/ GA-DJ-02434-2024 del 19 de marzo de 2024, la Junta Directiva de -forma 20 
unánime- ACUERDA:  ACUERDO PRIMERO: Aprobar la propuesta para suspender 21 
cautelarmente la condición de morosidad y poner temporalmente “Al día”, únicamente a 22 
aquellos trabajadores independientes que hayan presentado una solicitud de 23 
prescripción al 20 de marzo del 2024 y esta no haya sido resuelta en el plazo establecido 24 
en el artículo N°33 del Reglamento de aseguramiento contributivo de los trabajadores 25 
independientes, publicado en el alcance N°212 a la Gaceta N°201 del 31 de octubre del 26 
2023, según las siguientes condiciones:  La suspensión cautelar se mantendrá hasta el 27 
día que formalmente se emita y notifique al interesado, la resolución administrativa del 28 
caso.  En el caso de que el interesado requiera atención médica en cualquiera de las 29 
unidades médicas del país, no se negará su prestación y el costo de las mismas se 30 
registrará en el sistema de información respectivo, conforme el procedimiento vigente.  31 
Si producto de la atención del caso, se determina que los periodos que originaron el 32 
cobro de los servicios médicos se encuentran prescritos conforme los alcances de la Ley 33 
N°10.363, las facturas por concepto de servicios médicos facturadas con anterioridad a 34 
la medida o durante la aplicación de esta, se anularán de forma oficiosa, bajo el principio 35 
legal de que lo accesorio corre la misma suerte del principal. Caso contrario, las facturas 36 
permanecerán registradas en el sistema de información y serán sujetas de la aplicación 37 
de las acciones de cobro correspondientes.  La autorización para aplicar esta suspensión 38 
cautelar será por el plazo de tres meses; es decir, hasta el día 21 de junio del 2024.  La 39 
Gerencia Financiera deberá presentar en la sesión de Junta Directiva del 14 de junio del 40 
2024, un informe sobre el avance de la atención de las solicitudes de prescripción y los 41 
resultados de la medida de suspensión cautelar de la morosidad.  Encargar a la 42 
secretaría de Junta Directiva, comunicar al Colegio de Abogados y Abogadas de Costa 43 
Rica, lo acordado por esta Junta Directiva en respuesta al oficio PCA-02-020-24 del 27 44 
de febrero del 2024.  ACUERDO SEGUNDO: Dar por recibido el informe de situación de 45 
las solicitudes de condonación y prescripción derivadas de la implementación de las 46 
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leyes N°10,232 y N°10,363, solicitado en el acuerdo quinto del artículo 3° de la sesión 1 
N°9416, celebrada el 07 de marzo del año 2024”. 2 
 3 
La Sra. Vicepresidenta, por la importancia del rema, sugiere realizar un comunicado al 4 
respecto.  5 
 6 
SE ACUERDA 2024-14-015 a) Se tiene por recibida la nota JD-0281-2024, de la Sra. 7 
Beatriz Guzmán Meza, Secretaría de Junta Directiva a.i., CCSS, donde se aprueba 8 
la propuesta para suspender cautelarmente la condición de morosidad y poner temporalmente “Al día”, 9 
únicamente a aquellos trabajadores independientes que hayan presentado una solicitud de prescripción 10 
al 20 de marzo del 2024 y esta no haya sido resuelta en el plazo establecido en el artículo N°33 del 11 
Reglamento de aseguramiento contributivo de los trabajadores independientes, publicado en el alcance 12 
N°212 a la Gaceta N°201 del 31 de octubre del 2023, según las siguientes adjuntas. b) Que el 13 
Departamento de Comunicación emita un comunicado al respecto. Nueve votos. 14 
Responsable: Departamento de Comunicación y Mercadeo.  15 
 16 
10. Nota AL-FPLP-JOB-OF 100-04-2024, suscrita por la Sra. Johana Obando Bonilla, 17 
Diputada de la Asamblea Legislativa, mediante la cual solicita a la Comisión de 18 
Innovación Regulatoria, colaboración para el análisis, criterio y observaciones del 19 
Proyecto de Ley 23.097 “Ley de protección de Datos personales”, el cual se encuentra 20 
en trámite en la Comisión Permanente Especial de Ciencias Tecnología y Educación de 21 
la Asamblea Legislativa. De forma respetuosa solicito el apoyo del Colegio de Abogados 22 
y Abogadas de Costa Rica, a través de la Comisión de Innovación Regulatoria, con el fin 23 
de cooperar en este proyecto de forma conjunta para el bienestar de la sociedad 24 
costarricense y crear con el apoyo del Colegio un texto seguro y de alto nivel técnico. 25 
 26 
La Sra. Rosibel Jara Velásquez, destaca que el acuerdo debe ir en el sentido de 27 
colaborar con los avances que han venido realizando en la Asamblea Legislativa sobre 28 
el proyecto.   29 
 30 
SE ACUERDA 2024-14-016 En atención a la nota AL-FPLP-JOB-OF 100-04-2024, del 31 
Diputado Pablo Sibaja Jiménez, y la Diputada Johana Obando Bonilla, se autoriza 32 
a la Comisión de Innovación Regulatoria, ponerse a las órdenes para colaborar 33 
con la Asamblea Legislativa, en los avances y el trabajo que han venido realizando 34 
sobre el Proyecto de Ley 23.097 “Ley de protección de Datos personales”. Nueve 35 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión Innovación Regulatoria. 36 
 37 
11. Nota AL-CPAJUR-1590-2024, suscrita por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa, 38 
Área Legislativa VII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente de Asuntos 39 
Jurídicos, ha dispuesto consultar criterio a su representada sobre el Texto Base del 40 
proyecto: “LEY QUE SANCIONA EL APODERAMIENTO ILEGAL DE ENERGÍA 41 
ELÉCTRICA”, Expediente 23.935, el cual se adjunta. 42 
 43 
SE ACUERDA 2024-14-017 Trasladar a la Comisión de Derecho Penal, la nota                   44 
AL-CPAJUR-1590-2024, suscrita por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa, Área 45 
Legislativa VII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente de Asuntos 46 
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Jurídicos, ha dispuesto consultar criterio a su representada sobre el Texto Base 1 
del proyecto: “LEY QUE SANCIONA EL APODERAMIENTO ILEGAL DE ENERGÍA 2 
ELÉCTRICA”, Expediente 23.935. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 3 
Comisión de Derecho Penal.  4 
 5 
12. Nota AL-CPJUR-1820-2024, suscrita por la Sra. Daniela Agüero Bermúdez, Jefa, 6 
Área Legislativa VII, Comisiones Legislativas, mediante la cual indica que la Comisión 7 
Permanente Ordinaria de Asuntos Jurídicos, consulta Texto Base del proyecto de ley, 8 
“LEY DE PROTECCIÓN A LAS PERSONAS CONSUMIDORAS EN LA CUSTODIA DE 9 
SU DINERO QUE ADMINISTRA CUALQUIER ENTIDAD FINANCIERA EN COSTA 10 
RICA YA SEA PÚBLICA O PRIVADA, AUTORIZADA PARA ESTE FIN”, Expediente 11 
23.908, el cual se adjunta.  12 
 13 
SE ACUERDA 2024-14-018 Trasladar a la Comisión de Derecho Bancario y Bursátil, 14 
la nota CPJUR-1820-2024, de la Sra. Daniela Agüero Bermúdez, Jefa, Área 15 
Legislativa VII, Comisiones Legislativas, donde indica que la Comisión 16 
Permanente Ordinaria de Asuntos Jurídicos, consulta Texto Base del proyecto de 17 
ley, “LEY DE PROTECCIÓN A LAS PERSONAS CONSUMIDORAS EN LA CUSTODIA 18 
DE SU DINERO QUE ADMINISTRA CUALQUIER ENTIDAD FINANCIERA EN COSTA 19 
RICA YA SEA PÚBLICA O PRIVADA, AUTORIZADA PARA ESTE FIN”, Expediente 20 
23.908. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de Derecho 21 
Bancario y Bursátil. 22 
 23 
13.  Nota AL-CPJUR-1975-2024, suscrita por la Sra. Daniela Agüero Bermúdez, Jefa, 24 
Área Legislativa VII, Comisiones Legislativas, mediante la cual indica que la Comisión 25 
Permanente de Asuntos Jurídicos, consulta criterio sobre el Texto Base del proyecto de 26 
ley, “PROYECTO DE LEY DE REFORMA AL ARTÍCULO 40 DEL CÓDIGO PROCESAL 27 
PENAL, LEY NO. 7594 DE 28 DE MARZO DE 1996, “RESOLUCIÓN DE LA ACCIÓN 28 
CIVIL RESARCITORIA EN SEDE PENAL”, Expediente 23.888, el cual se adjunta. 29 
 30 
SE ACUERDA 2024-14-019 Trasladar a la Comisión de Derecho Penal, la nota AL-31 
CPJUR-1975-2024, de la Sra. Daniela Agüero Bermúdez, Jefa, Área Legislativa VII, 32 
Comisiones Legislativas, donde indica que la Comisión Permanente de Asuntos 33 
Jurídicos, consulta criterio sobre el Texto Base del proyecto de ley, “PROYECTO 34 
DE LEY DE REFORMA AL ARTÍCULO 40 DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL, LEY 35 
NO. 7594 DE 28 DE MARZO DE 1996, “RESOLUCIÓN DE LA ACCIÓN CIVIL 36 
RESARCITORIA EN SEDE PENAL”, Expediente 23.888. Nueve votos. ACUERDO 37 
FIRME. Responsable: Comisión Derecho Penal.  38 
 39 
14. Nota AL-CPJUR-1988-2024, suscrita por la Sra. Daniela Agüero Bermúdez, Jefa, 40 
Área Legislativa VII, Comisiones Legislativas, mediante la cual indica que la Comisión 41 
Permanente de Asuntos Jurídicos consulta criterio sobre el Texto Base del proyecto de 42 
ley, “REFORMA AL ARTÍCULO 2 APARTE II) DE LA LEY 9747 DEL 23 DE OCTUBRE 43 
DE 2019”, Expediente 23.899, el cual se adjunta.  44 
 45 
SE ACUERDA 2024-14-020 Trasladar a las Comisiones de Derecho Penal y 46 
Comisión de Derecho Civil y Mercantil, la nota AL-CPJUR-1988-2024, de la Sra. 47 
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Daniela Agüero Bermúdez, Jefa, Área Legislativa VII, Comisiones Legislativas, 1 
donde indica que la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos consulta criterio 2 
sobre el Texto Base del proyecto de ley, “REFORMA AL ARTÍCULO 2 APARTE II) 3 
DE LA LEY 9747 DEL 23 DE OCTUBRE DE 2019”, Expediente 23.899. Nueve votos. 4 
ACUERDO FIRME. Responsable: Comisiones de Derecho Penal y Comisión de 5 
Derecho Civil y Mercantil.  6 
 7 
15. Nota AL-CPGOB-0549-2024, suscrita por la Sra. Erika Ugalde Camacho, Jefa Arena, 8 
Comisiones Legislativas III, mediante la cual indica que la Comisión Permanente de 9 
Gobierno y Administración, consulta criterio sobre el proyecto de Ley Expediente 24.160 10 
“LEY PARA FACILITAR EL EJERCICIO PROFESIONAL DE LA CONTADURÍA 11 
PÚBLICA Y NOTARIADO”, el cual se adjunta.  12 
 13 
SE ACUERDA 2024-14-021 Trasladar a la Comisión de Derecho Notarial, la nota  14 
AL-CPGOB-0549-2024, de la Sra. Erika Ugalde Camacho, Jefa Arena, Comisiones 15 
Legislativas III, mediante la cual indica que la Comisión Permanente de Gobierno 16 
y Administración, consulta criterio sobre el proyecto de Ley Expediente 24.160 17 
“LEY PARA FACILITAR EL EJERCICIO PROFESIONAL DE LA CONTADURÍA 18 
PÚBLICA Y NOTARIADO”. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 19 
Comisión Derecho Penal.  20 
 21 
16. Nota AL-FPNR-27- OFI -165-2024, suscrita por la Sra. Olga Morera Arrieta, Diputada, 22 
mediante la cual indica que como legisladora e integrante de la Comisión 23.950 23 
Estructura Territorial e Impuesto y Renta, en aras de tener más claro el tema visto en 24 
dicha comisión, solicita indicar ¿Cuál es el mejor modelo de renta para el sector informal 25 
que tenemos en Costa Rica?      26 
 27 
SE ACUERDA 2024-14-022 Trasladar a la Comisión de Derecho Tributario, la nota 28 
AL-FPNR-27-OFI-165-2024, de la Sra. Olga Morera Arrieta, Diputada, donde indica 29 
que como legisladora e integrante de la Comisión 23.950 Estructura Territorial e 30 
Impuesto y Renta, en aras de tener más claro el tema visto en dicha comisión, 31 
solicita indicar ¿Cuál es el mejor modelo de renta para el sector informal que 32 
tenemos en Costa Rica?. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión 33 
de Derecho Tributario.  34 
 35 
17. Nota AL-CPJUR-2008-2024, suscrita por la Sra. Daniela Agüero Bermúdez, Jefa, 36 
Área Legislativa VII, Comisiones Legislativas, mediante la cual indica que la Comisión 37 
Permanente de Asuntos Jurídicos, consulta sobre el Texto Base del Proyecto 23.985: 38 
“LEY PARA REDUCIR EL IMPUESTO EN LOS ALQUILERES”, el cual se adjunta. 39 
 40 
SE ACUERDA 2024-14-023 Trasladar a la Comisión de Derecho Civil y Mercantil, la 41 
nota AL-CPJUR-2008-2024, suscrita por la Sra. Daniela Agüero Bermúdez, Jefa, 42 
Área Legislativa VII, Comisiones Legislativas, mediante la cual indica que la 43 
Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, consulta sobre el Texto Base del 44 
Proyecto 23.985: “LEY PARA REDUCIR EL IMPUESTO EN LOS ALQUILERES”. 45 
Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de Derecho Civil y 46 
Mercantil.  47 
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18. Nota suscrita por la Sra. Lizeth Álvarez Salas, Presidente, IPDP-Capítulo Costa Rica, 1 
mediante la cual indica el interés de la ASOCIACIÓN INSTITUTO PANAMERICANO DE 2 
DERECHO PROCESAL, CAPÍTULO COSTA RICA (en adelante IPDP-CR), de suscribir 3 
un convenio interinstitucional.  4 
 5 
SE ACUERDA 2024-14-024 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, la nota de la Sra. 6 
Lizeth Álvarez Salas, Presidente, IPDP-Capítulo Costa Rica, donde indica el interés 7 
de la ASOCIACIÓN INSTITUTO PANAMERICANO DE DERECHO PROCESAL, 8 
CAPÍTULO COSTA RICA (en adelante IPDP-CR), de suscribir un convenio 9 
interinstitucional. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección 10 
Ejecutiva.  11 
 12 
19.  Nota suscrita por la Sra. Paola Fonseca, mediante la cual indica que la Asociación 13 
Mujeres en la Profession Legal – Costa Rica esta por lanzar un estudio académico que 14 
mapeó toda la regulación que apoya las mujeres en Costa Rica y me gustaría que lo 15 
presentaremos en el auditorio académico con su participación como aliados, mediante 16 
acuerdo de cooperación, uso del auditorio. Siendo que la Dirección Académica cuenta 17 
con una biblioteca y lidera la educación continua, nos gustaría también que este estudio 18 
sea parte de la biblioteca y que podamos dar charlas virtuales o presenciales para todo 19 
público sobre el tema, así como a otras mujeres abogadas. Fechas tentativas serian el 20 
jueves 9 o el jueves 16 de mayo, de 3pm a 5pm. 21 
 22 
La Sra. Rosibel Jara y el Sr. Julio Armando Castellanos, externan la importancia de 23 
apoyar el evento.  24 
 25 
SE ACUERDA 2024-14-025 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, la nota de la Sra. 26 
Paola Fonseca, donde indica que, la Asociación Mujeres en la Profession Legal – 27 
Costa Rica, está por lanzar un estudio académico que mapeó toda la regulación 28 
que apoya las mujeres en Costa Rica, por lo que tienen de interés de presentarlo 29 
en el Colegio y poder dar charlas virtuales o presenciales. Fechas tentativas serian 30 
el jueves 9 o el jueves 16 de mayo, de 3pm a 5pm. Nueve votos. Responsable: 31 
Dirección Ejecutiva.  32 
 33 
20. Nota 2611-2024, suscrita por la Sra. Maricruz Chacón Cubillo, Subsecretaria General 34 
a.i., Corte Suprema de Justicia, mediante la cual indica que remite para lo que en 35 
derecho corresponda, correo electrónico suscrito por el abogado F.N. U. 36 
 37 
SE ACUERDA 2024-14-026 Trasladar a la Fiscalía, la nota 2611-2024, de la Sra. 38 
Maricruz Chacón Cubillo, Subsecretaria General a.i., Corte Suprema de Justicia, 39 
donde remite para lo que en derecho corresponda, correo electrónico suscrito por 40 
el abogado F. N. U. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Fiscalía.  41 
 42 
Al ser las dieciocho horas con cincuenta minutos se conecta el Sr. Vianney Guzmán 43 
Alvarado.  44 
 45 
Al ser las dieciocho horas con cincuenta y tres minutos se decreta un receso. Se reanuda 46 
la sesión al ser las dieciocho horas con cincuenta y cinco minutos.  47 
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21. Correo electrónico suscrito por la Sra. Jaqueline Scott, Presidenta de la UIA, 1 
mediante la cual se presenta como Presidenta de la UIA y también invita al Congreso de 2 
París del 30 de octubre al 3 de noviembre de 2024. En nuestro Foro de los Miembros del 3 
Colectivo, que tendrá lugar en la mañana del 31 de octubre, estamos planeando un foro 4 
de discusión abierto entre todos para discutir un tema de actualidad: ¿Cómo cambiará 5 
el rol del abogado en los próximos 10 años y cómo deberían prepararse los Colegio de 6 
Abogados? Además, en el Senado Internacional de Líderes de Abogados que tendrá 7 
lugar en la tarde del 31 de octubre, organizaremos otro foro en el que se discutirá “La 8 
contribución de la abogacía a las democracias: los Colegios de Abogados y las 9 
organizaciones jurídicas y su papel en la preservación de la libertad de expresión”. Esta 10 
sesión reunirá a decanos y presidentes de organizaciones jurídicas de todo el mundo 11 
para explorar el papel fundamental que desempeñan las instituciones jurídicas en la 12 
protección de la libertad de expresión como un componente esencial de la democracia. 13 
 14 
Al respecto se toma nota.  15 
 16 
22. Nota suscrita por el Sr. Alejandro Delgadillo Solano, mediante la cual solicita se le 17 
otorgue la pensión.  18 
 19 
SE ACUERDA 2024-14-027 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, la nota del Sr. 20 
Alejandro Delgadillo Solano, donde solicita se le otorgue la pensión. Nueve votos. 21 
ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva.  22 
 23 
23. Nota suscrita por la Sra. Rita María Calvo Sánchez, mediante la cual interpone 24 
Recurso de Revocatoria conta acuerdo 2024-07-034, expediente, Fiscalía 185-18.  25 
 26 
SE ACUERDA 2024-14-028 Trasladar a la Fiscalía, la nota de la Sra. Rita María Calvo 27 
Sánchez, donde interpone Recurso de Revocatoria conta acuerdo 2024-07-034, 28 
expediente, Fiscalía 185-18. Nueve votos. Responsable: Fiscalía.  29 
 30 
24. Nota suscrita por el Sr. Jose Andrés Aguilar Mora, sobre cálculo del Examen de 31 
Excelencia Académica, plazos y nota mínima de examen.  32 
 33 
SE ACUERDA 2024-14-029 Trasladar a la Dirección Académica y de 34 
Incorporaciones, la nota del Sr. Jose Andrés Aguilar Mora, sobre cálculo del 35 
Examen de Excelencia Académica, plazos y nota mínima de examen. Nueve votos. 36 
ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones.  37 
 38 
25. Notas postulantes sobre cálculo del Examen de Excelencia Académica: -Marilyn 39 
García Palma, Sr. Juan Manuel Corrales Vásquez, - Patricia Ulate Murillo.  … Por lo que, 40 
al evidenciarse el error existente en la fórmula de cálculo o formato, solicitamos aplicar 41 
para el cálculo de la nota del examen del 18 de marzo del año 2024, la fórmula 42 
matemática propuesta y que más favorece al postulante, y para el futuro, realizar los 43 
ajustes para que el examen sea de 68 preguntas y realmente se otorguen los diez puntos 44 
(7 preguntas) del curso de deontología jurídica”.     45 
 46 
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SE ACUERDA 2024-14-030 Trasladar a la Dirección Académica y de 1 
Incorporaciones, las notas de los postulantes sobre cálculo del Examen de 2 
Excelencia Académica: -Marilyn García Palma, Sr. Juan Manuel Corrales Vásquez, 3 
- Patricia Ulate Murillo.  … Por lo que, al evidenciarse el error existente en la fórmula 4 
de cálculo o formato, solicitamos aplicar para el cálculo de la nota del examen del 18 de 5 
marzo del año 2024, la fórmula matemática propuesta y que más favorece al postulante, 6 
y para el futuro, realizar los ajustes para que el examen sea de 68 preguntas y realmente 7 
se otorguen los diez puntos (7 preguntas) del curso de deontología jurídica”. Nueve 8 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Académica y de 9 
Incorporaciones.   10 
 11 
26. Nota suscrita por el Sr. Alejandro Bermúdez Mora, mediante la cual hace referencia 12 
a la importancia de contar con la biblioteca del Colegio en línea, … “Así las cosas, y sin 13 
perjuicio del análisis de rigor por parte de esa honorable Junta solicito que -al menos y 14 
por de pronto- se habilite el préstamo a domicilio el cual estará obviamente respaldado 15 
en caso de pérdida o extravío involuntario por la Colegiatura”.  16 
 17 
El Sr. John Jorge Tapia Salazar, propone solicitar a la representante de los abogados 18 
y abogadas litigantes ante Consejo Superior del Poder Judicial, para la posibilidad de 19 
firmar un convenio entre el Colegio y la Biblioteca del Poder Judicial, para el acceso de 20 
los agremiados y agremiadas.  Esto con el fin de pensar tanto en los colegas cercanos 21 
como fuera del CAM.  22 
 23 
El Sr. Vianney Guzmán Alvarado, indica que se debe considerar el envío por medio de 24 
correos o con el mensajeo del Colegio.  25 
 26 
SE ACUERDA 2024-14-031 a) Trasladar la nota del Sr. Alejandro Bermúdez Mora, a 27 
la Encargada de la Biblioteca del Colegio, para que, en conjunto con la Dirección 28 
Ejecutiva y el Departamento Legal, analicen la propuesta realizada por el 29 
agremiado Bermúdez Mora. Asimismo, instruir a la Encargada de la Biblioteca a 30 
realizar las gestiones respectivas a fin de buscar convenios para que nuestros 31 
agremiados puedan tener acceso a otras bibliotecas. b) Solicitar a la Sra. Sandra 32 
Pizarro Gutiérrez, representante de los abogados y abogadas litigantes ante 33 
Consejo Superior del Poder Judicial, la posibilidad de firmar un convenio entre el 34 
Colegio y las Bibliotecas del Poder Judicial, para el acceso de nuestros 35 
agremiados y agremiadas, tanto físico, como por medio de las plataformas 36 
tecnológicas. Nueve votos. Responsable:  Encargada de la Biblioteca del Colegio. 37 
Dirección Ejecutiva. Departamento Legal. Sra. Sandra Pizarro Gutiérrez.  38 
 39 
27. Nota SP-377-2024, suscrita por la Sra. Nelly María Vargas Hernández, Directora, 40 
División Asesoría Jurídica, SUPEN, mediante la cual emite respuesta al oficio de 41 
Presidencia PCA 03-026-24. 42 
 43 
… “Previo a responder las consultas planteadas, se le requiere remitir en el plazo de 10 44 
días hábiles contados a partir de la comunicación de este oficio, los antecedentes 45 
relacionados con el Fondo que se quiere constituir, así como los estudios técnicos 46 
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realizados y la consulta efectuada a los especialistas en la materia que se indican en el 1 
acuerdo citado. En caso de que los documentos no sean remitidos en el plazo 2 
establecido la consulta será archivada”. 3 
 4 
SE ACUERDA 2024-14-032 a) Trasladar a la Comisión extraordinaria que de 5 
cumplimiento a la resolución del Tribunal de Ejecución de Sentencia, Contencioso 6 
Administrativo, al Departamento Legal y al Sr. Carlos Montero Zúñiga, la nota      7 
SP-377-2024, de la Sra. Nelly María Vargas Hernández, Directora, División Asesoría 8 
Jurídica, SUPEN, donde emite respuesta al oficio de Presidencia PCA 03-026-24, a 9 
fin de que emitan la respuesta correspondiente. B) Solicitar a la Dirección 10 
Ejecutiva, que los Departamentos respectivos, remitan a más tardar el próximo 11 
viernes 19 de abril, la documentación requerida, a fin de emitir la debida respuesta 12 
en el plazo establecido por la SUPEN.  Nueve votos. ACUERDO FIRME. 13 
Responsable: Direccion Ejecutiva, Comisión pensiones. Sr. Carlos Montero 14 
Zúñiga. Departamento Legal. 15 
 16 
28. Nota FD-915-2024, suscrita por la Sra. Marcela Moreno Buján, Decana UCR, 17 

mediante la cual indica: “En atención al oficio JD-04-311-24 referente a la 18 

integración de la Comisión Interinstitucional entre el Colegio de Abogados y 19 

Abogadas de Costa Rica y esta Unidad Académica para la realización del 20 

convenio del CIJUL, me permito indicarle que la representación de la Facultad de 21 

Derecho estará a cargo de la Dra. Anahí Fajardo Torres, el Dr. Gonzalo Monge 22 

Núñez y la suscrita”. 23 
 24 
SE ACUERDA 2024-14-033 Conocida la nota FD-915-2024, de la señora Decana 25 
UCR, se completa la Comisión Interinstitucional entre el Colegio y la Facultad de 26 
Derecho de la UCR, para revisar y relanzar el Convenio de CIJUL, por parte de la 27 
Junta Directiva (acuerdo 2024-12-032), la integran el Sr. Eduardo Rojas Sánchez, 28 
Coordinador, Sra. Diana Gutiérrez Cerdas, Sra. Marcela Ortiz Bonilla y por parte de 29 
la Facultad de Derecho, la Sra. Marcela Moreno Buján, Decana UCR, Dra. Anahí 30 
Fajardo Torres, el Dr. Gonzalo Monge Núñez. Nueve votos. ACUERDO FIRME. 31 
Responsable: Comisión Conformada.  32 
 33 
29. Nota 3106-2024, suscrita por la Sra. Silvia Navarro Romanini, Secretaria General, 34 
Corte Suprema Justicia, mediante la cual comunica que en oficio N°1471-2022 del 11 de 35 
febrero de 2022, se solicitó al Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, se 36 
sirvieran indicar si las personas propuestas como candidatos y candidatas para integrar 37 
distintos Consejos de Administración de Circuito, aún mantenían interés en integrarlos, 38 
en razón del tiempo transcurrido. 39 
 40 
SE  ACUERDA 2024-14-034 Trasladar a la Dirección de Sedes Regionales y 41 
Dirección Ejecutiva, como recordatorio la nota 3106-2024, de la Sra. Silvia Navarro 42 
Romanini, Secretaria General, Corte Suprema Justicia, mediante la cual comunica 43 
que en oficio N°1471-2022 del 11 de febrero de 2022, se solicitó al Colegio de Abogados y 44 
Abogadas de Costa Rica, se sirvieran indicar si las personas propuestas como 45 
candidatos y candidatas para integrar distintos Consejos de Administración de Circuito, 46 
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aún mantenían interés en integrarlos, en razón del tiempo transcurrido. Nueve votos. 1 
ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección de Sedes Regionales. Plazo: 5 días.   2 
 3 
30. Nota suscrita por el Sr. Randall Madrigal Madrigal, Coordinador Comisión Derecho 4 
de la Salud, mediante la cual solicita autorización para llevar a cabo el foro, Marco 5 
Jurídico para la protección de la salud mental en Costa Rica, la Ley n.º 10, del 29 de 6 
noviembre de 2023, Ley de Salud Mental. Avances en la regulación y análisis de Derecho 7 
Comparado, para el 11 de junio de 2024. Se solicita autorización para el uso del Auditorio 8 
Eduardo Ortiz Ortiz.  …Como en otras ocasiones, desde la Comisión hemos gestado 9 
esfuerzos para alcanzar cubrir los gastos de viaje del expositor extranjero, de lo que 10 
oportunamente informaríamos a la Junta Directiva. De momento, además de la solicitud 11 
de autorización, requeriríamos muy atentamente se pueda ofrecer un ágape en la sede 12 
del Colegio, al finalizar la actividad”. 13 
 14 
SE ACUERDA 2024-14-035 En atención a la nota del Sr. Randall Madrigal Madrigal, 15 
Coordinador Comisión Derecho de la Salud, se aprueba llevar a cabo el foro, Marco 16 
Jurídico para la protección de la salud mental en Costa Rica, la Ley n.º 10, del 29 17 
de noviembre de 2023, Ley de Salud Mental. Avances en la regulación y análisis de 18 
Derecho Comparado, a realizarse el 11 de junio de 2024. Se autoriza: uso del 19 
Auditorio Eduardo Ortiz Ortiz. La Direccion Ejecutiva, revisará lo relacionado con 20 
el aporte de un ágape para 100 personas. Nueve votos. ACUERDO FIRME. 21 
Responsable: Dirección Ejecutiva. Encargada de Auditorio. Protocolo y Eventos.  22 
Dirección Finanzas y Presupuesto.   23 
 24 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS. 25 
 26 
Al ser las diecinueve horas con treinta y cinco minutos se decreta un receso. Se reanuda 27 
la sesión al ser las veinte horas con tres minutos.  28 
 29 
6.1 El Sr. John Jorge Tapia Salazar, indica que en sesión 47-23, la Junta Directiva 30 
anterior, tomaron el acuerdo 2023-47-014, sobre el llenado del examen de excelencia 31 
académica. Si bien es cierto, en los exámenes muchas veces los postulantes olvidan 32 
anotar el nombre completo o número de cedula, sugiere que se tome como un error 33 
material y que se pueda suplir esta necesidad, por medio del correo electrónico en el que 34 
ha sido notificado el postulante o la postulante. Lo anterior, con el fin de que no tengan 35 
que trasladarse a la Sede Central para corregir dicho error material, para lo cual se 36 
anotará que se lea correcto el nombre o número de cedula y que se adjunte la cédula, 37 
únicamente para esos casos en concreto. Esto para que no empiece a correr el plazo de 38 
apelación y que la persona no tenga que incurrir en gastos por trasladarse a la Sede 39 
Central.  40 
 41 
SE ACUERDA 2024-14-036 Adicionar al acuerdo 2023-47-014, sobre el llenado del 42 
examen de excelencia académica, que en el caso concreto donde un postulante 43 
olvide anotar el nombre completo o número de cédula, se autoriza a la Dirección 44 
Ejecutiva, para que en conjunto con la Dirección Académica y de Incorporaciones, 45 
valoren y busquen solución dentro del plazo, a los casos concretos planteados, 46 
únicamente por la forma, no así para casos de fondo. Rige a partir de su firmeza.  47 
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Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Académica y de 1 
Incorporaciones. Dirección Ejecutiva.  2 
 3 
6.2 La Licda. Rosibel Jara Velásquez, comenta que el día de hoy el Señor Presidente, 4 
firmó la medida cautelar, en el tema de los poderes, accionistas, el cual será presentado 5 
ante el Contencioso el día de mañana.  6 
 7 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  8 
 9 
7.1 El Sr. Allan Salazar López, presenta nota DFyP 022-2024, del Sr. Carlos Cano 10 
Guerra, Director Finanzas y Presupuesto, sobre las cotizaciones recibidas por parte de 11 
las entidades financieras, para inversión. Con base en las cotizaciones recibidas: -12 
400.000.000 plazo 366, Banco Popular 5.38 %, BCR, 6.35%, Banco Nacional CR 4.90%.  13 
 14 
Con base en las cotizaciones recibidas del Banco de Costa Rica, Banco Popular, y el 15 
Banco Nacional de Costa Rica, se recomienda invertir de la siguiente manera: En el 16 
Banco de Costa Rica: Invertir ¢400 millones del Fondo de Mutualidad, a 366 días, tasa 17 
de interés neta 6.35%. 18 
 19 
SE ACUERDA 2024-14-037 De conformidad con la nota DFyP 022-2024, de la 20 
Dirección de Finanzas y Presupuesto, con base en las cotizaciones recibidas, 21 
invertir de la siguiente manera: En el Banco de Costa Rica: Invertir ¢400 millones 22 
del Fondo de Mutualidad, a 366 días, tasa de interés neta 6.35%. Nueve votos. 23 
ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección de Finanzas y Presupuesto.  24 
 25 
7.2 El Sr. Allan Salazar López, indica que mediante acuerdo 2024-08-019, se aprobó a 26 
la Sra. Lucett Watler Ellis, Coordinadora, Comisión Afrodescendientes, la representación 27 
para que participe en el tercer Foro Permanente de Afrodescendencia, a realizarse del 28 
16 al 19 de abril 2024, en Naciones Unidas sede de Ginebra”. En razón de lo anterior 29 
somete a consideración el pago del tiquete aéreo. 30 
 31 
SE ACUERDA 2024-14-038 Tomando en consideración que mediante acuerdo 32 
2024-08-019, se aprobó a la Sra. Lucett Watler Ellis, Coordinadora, Comisión 33 
Afrodescendientes, la representación para que participe en el tercer Foro 34 
Permanente de Afrodescendencia, a realizarse del 16 al 19 de abril 2024, en 35 
Naciones Unidas sede de Ginebra, se ratifica el aporte del tiquete aéreo 36 
correspondiente. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección 37 
Ejecutiva. Dirección de Finanzas y Presupuesto.  38 
 39 
7.3 El Sr. Allan Salazar López, señala que la Junta Directiva mediante acuerdo         40 
2024-07-021, había acordado lo relacionado con la celebración del Día de San Ivo, sin 41 
embargo, se han dado algunas modificaciones por lo que solicita se le encargue la 42 
coordinación respectiva.  43 
 44 
SE ACUERDA 2024-14-039 Modificar el acuerdo, 2024-07-021, sobre propuesta de 45 
actividades celebración del día San Ivo en Sede Central.  En su lugar se encarga a 46 
la Dirección Ejecutiva, coordinar con los departamentos correspondientes, la 47 
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celebración de la actividad en fechas 17 y 18 de mayo 2024. Nueve votos. 1 
Responsable: Dirección Ejecutiva.  2 
 3 
7.4 El Sr. Allan Salazar López, señala que mediante acuerdo 2024-10-022, se le 4 
comisionó valorar la propuesta del MOPT, sobre el programa “Adopte una Carretera”. Al 5 
respecto se cuenta con un informe por parte del Departamento de Servicios Generales, 6 
donde se indica que el costo rondaría los 76.400, colones mensuales, recortando 4 horas 7 
a dos operarios del Colegio para dedicarse a esas actividades, por lo que se indica 8 
representaría un gasto importante para el Colegio, principalmente en el sentido de retirar 9 
a los operarios de sus labores habituales. En razón de lo anterior sugiere indicar al MOPT 10 
que no se participará del proyecto.  11 
 12 
SE ACUERDA 2024-14-040 En virtud del acuerdo 2024-10-022, y el informe 13 
presentado por Dirección Ejecutiva y Departamento de Servicios Generales, 14 
comunicar a la Sra. Nancy Solís Castro, Gestión y promoción de proyectos, 15 
Dirección de Seguridad y Embellecimiento de Carreteras, MOPT, que sobre la 16 
propuesta realizada mediante nota DSEC-2024-43, para Convenio sobre programa 17 
“Adopte una Carretera”, que realizadas las valoraciones correspondientes y por 18 
razones de presupuestarias no podemos asumir el proyecto propuesto. Nueve 19 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  20 
 21 
7.5 El Sr. Allan Salazar López, indica que con respecto a la nota DAI-026-2024, del Sr. 22 
Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, donde se solicita 23 
valorar el pago de “encomienda” a cada uno de los miembros del Comité para el Examen 24 
de Excelencia Académica y a los que realicen la revisión de los recursos de revocatoria, 25 
que no se cuenta con el estudio respectivo del Departamento de Contabilidad y el Comité 26 
de Enlace para valorar los requerimientos de este tipo de solicitud, por lo que solicita se 27 
rechace y se le encomiende  a la Direccion Académica, proceder primero con estos 28 
estudios, a fin de contar con los elementos necesarios y tomar la decisión adecuada.  29 
 30 
SE ACUERDA 2024-14-041 Vista la nota DAI-026-2024 de la Direccion Académica y 31 
de Incorporaciones, rechazar la gestión e indicar a la Dirección Académica, realizar 32 
los estudios correspondientes ante los Departamentos de Contabilidad y la 33 
Comisión de Enlace, a fin de contar con los requerimientos adecuados para su 34 
valoración. Nueve votos. Responsable: Direccion Académica y de 35 
Incorporaciones.  36 
 37 
7.6 El Sr. Allan Salazar López, presenta nota de la Jefatura de Áreas Deportivas, sobre 38 
el aporte del Colegio para la realización de la IX Carrera del Abogado y la Abogada. 39 
 40 
SE ACUERDA 2024-14-042 Acoger la nota de la Jefatura de Áreas Deportivas, y se 41 
comisiona al Director Ejecutivo, coordinar lo relacionado con el aporte económico, 42 
para la IX Carrera del Abogado y la Abogada, la cual se llevará a cabo el 27 de julio 43 
en Nicoya. Nueve votos. ACUERDO FIRME.  Responsable: Dirección Ejecutiva. 44 
Direccion Finanzas y Presupuesto. Promotor Deportivo.  45 
 46 
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Al ser las veinte horas con cinco minutos se decreta un receso. Se reanuda la sesión al 1 
ser las veinte horas con trece minutos.  2 
 3 
Al ser las veinte horas con diecinueve minutos se retira la Sra. Diana Gutiérrez Cerdas.  4 
 5 
ARTICULO 8) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 6 
 7 
8.1 ASUNTOS BREVES: 8 
 9 
8.1.1 Expediente número:  132-24 (2).  Denunciado (a):  Licda. M. S. F..  Denunciante:  10 
F. J. D. M.. 11 
 12 
SE ACUERDA 2024-14-043 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 13 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 14 
consecuencia ordenar el archivo del expediente.  Ocho votos. Responsable: 15 
Fiscalía. 16 
   17 
8.1.2 Expediente número:  112-24 (2).  Denunciado (a):  Licda. K. R. G. N..  Denunciante:  18 
J. V. V. G..  19 
 20 
SE ACUERDA 2024-14-044 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 21 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 22 
consecuencia ordenar el archivo del expediente Ocho votos. Responsable: 23 
Fiscalía 24 
 25 
8.1.3 Expediente N°: 087-24 (2). Denunciado (a): Lic. D. C. M.. Denunciante: A. M. F..  26 
 27 
SE ACUERDA 2024-14-045 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 28 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechazar de plano la 29 
denuncia interpuesta por el señor A. M. F. en contra del Lic. D. C. M., y, en 30 
consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 31 
Fiscalía 32 
 33 
8.1.4 Expediente No:  642-23 (2) Denunciado:  Lic. E. M. J.C..  Denunciante:  De Oficio 34 
(Tribunal Penal del III Circuito Judicial de Guanacaste, Sede Santa Cruz).  35 
 36 
SE ACUERDA 2024-14-046 De conformidad con el artículo 55 del Código Procesal 37 
Civil, declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso incoado de oficio por el 38 
Tribunal Penal del III Circuito Judicial de Guanacaste, Sede Santa Cruz, en contra 39 
del Lic. E. M. J.C., dando por terminado el presente procedimiento disciplinario y 40 
ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía 41 
 42 
8.1.5 Expediente número:  452-23 (2).  Denunciado:  Lic. G. M. R..  Denunciante:  L. N. 43 
T. F..  44 
 45 
SE ACUERDA 2024-14-047 Declarar sin lugar el recurso de revocatoria interpuesto 46 
por el denunciante el señor L. N. T. F., contra el acuerdo 2023-43-040, tomado en 47 
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la sesión Ordinaria número 43-23, celebrada el 6 de noviembre del 2023, 1 
manteniendo incólume dicho acuerdo. Ocho votos. Responsable: Fiscalía 2 
 3 
8.1.6 Expediente N°:  197-23 (2).  Denunciado (a):  Licda. E. Q.M..  Denunciante:  M. 4 
C.B..  5 
 6 
SE ACUERDA 2024-14-048 Con fundamento en las razones expuestas y las citas 7 
legales invocadas y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 93 y 94 de la 8 
Ley General de la Administración Pública, por avocación declarar sin lugar el 9 
recurso de revocatoria con apelación en subsidio contra la resolución que dio 10 
inicio al presente procedimiento administrativo disciplinario y ordenar continuar 11 
con el trámite del procedimiento a fin de determinar la verdad real de los hechos 12 
denunciados. Se mantiene incólume el acuerdo 2023-19-049, de la sesión ordinaria 13 
número 19-23, celebrada el 22 de mayo del 2023. Ocho votos. Responsable: 14 
Fiscalía 15 
 16 
8.1.7 Expediente N.º: 163-24 (4). Denunciado: Lic. Jo. E. A. M.. Denunciante: J. C. R..  17 
 18 
SE ACUERDA 2024-14-049 Con fundamento en los artículos 292 inciso 3) y 285 19 
incisos 2) y 3) de la Ley General de la Administración Pública, se rechaza de plano 20 
la denuncia comunicada por la señora J. C. R. en contra del Lic. J. E. A. My en 21 
consecuencia ordenar el archivo del expediente.  Ocho votos. Responsable: 22 
Fiscalía 23 
 24 
8.1.8 Expediente N°: 003-24 (4). Denunciado: Lic. M. O. P. B.. Denunciante: A. M. R. C..  25 
 26 
SE ACUERDA 2024-14-050 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 27 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 28 
denuncia interpuesta por la señora A. M. R. C. en contra del Lic. M. O. P. B., y, en 29 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 30 
Fiscalía                  31 
 32 
8.1.9 Expediente N° 038-23 (4). Denunciada: Licda. L. F. Ch. Ch.. Denunciante: J. C. A. 33 
Ch..  34 
 35 
SE ACUERDA 2024-14-051 De conformidad con el artículo 340 de la Ley General 36 
de la Administración Pública, declarar la caducidad del presente procedimiento 37 
administrativo disciplinario en contra de la licenciada L. F. Ch. Ch., y ordenar el 38 
archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía 39 
 40 
8.2 TRASLADOS: 41 
 42 
8.2.1 Expediente No:  193-24 (4). Denunciado: Lic. O. C. F. D.. Denunciante: De Oficio 43 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).   44 
 45 
SE ACUERDA 2024-14-052 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 46 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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8.2.2 Expediente No: 188-24 (4). Denunciada: Licda. Y. G. B.. Denunciante: C. V. M..   1 
 2 
SE ACUERDA 2024-14-053 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 3 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
8.2.3 Expediente No:  173-24 (4). Denunciado: Lic. W. R. J.. Denunciante: De Oficio 6 
(Tribunal de Juicio de Cartago).   7 
 8 
SE ACUERDA 2024-14-054 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 9 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
8.2.4 Expediente No:  168-24 (4). Denunciado: Lic. L. Á. C. S.. Denunciante: De Oficio 12 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de Alajuela).   13 
 14 
SE ACUERDA 2024-14-055 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 15 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
8.2.5 Expediente: 023-24 (4). Denunciado: Lic. A. Ch. F.. Denunciante: De Oficio 18 
(Tribunal Penal de Cartago).   19 
 20 
SE ACUERDA 2024-14-056 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 21 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
8.2.6 Expediente No: 723-23 (4). Denunciado: Lic. J. G. Ch. Ch.. Denunciante: De Oficio 24 
(Dirección Nacional de Notariado).   25 
 26 
SE ACUERDA 2024-14-057 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 27 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 28 
 29 
8.2.7 Expediente No: 188-24 (4). Denunciada: Licda. Y. G. B.. Denunciante: C. V. M..   30 
 31 
 SE ACUERDA 2024-14-058 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 32 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 33 
         34 
8.2.8 Expediente No: 199-24 (5).  Denunciado: Lic. C. F. R. R..  Denunciante: De Oficio 35 
(Juzgado Penal de Pavas).   36 
 37 
SE ACUERDA 2024-14-059 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 38 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
8.2.9 Expediente: 159-24 (5).  Denunciado: Lic. E. D. B..  Denunciante: A. V. B..   41 
 42 
SE ACUERDA 2024-14-060 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 43 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
8.2.10 Expediente: 104-24 (5). Denunciada: Licda. M. S. S..  Denunciante: R. M. M..   46 
 47 
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SE ACUERDA 2024-14-061 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 1 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
Al ser las veinte horas con treinta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.  4 
 5 
 6 
 7 
 8 
 9 
 10 
MSc. Francisco Eiter Cruz Marchena                 Licda. Alexa Narváez Arauz 11 
                Presidente                                                      Prosecretaria 12 
 13 


